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  PROYECTO DE DECLARACIÓN  

            LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA 

 

DECLARA de su interés el Ciclo de Conversatorios “Perspectivas y Desafíos en el abordaje de la 

Violencia de Género”, en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra 

la Mujer, que se desarrollará los días 17 y 24 de Noviembre de 2020 y es organizado por la 

Asociación Civil Red de Alerta de Entre Ríos, el Seminario en Educación Sexual Integral Identidad, 

Saber para Decidi, el Consejo Provincial de Prevención, Protección, Asistencia a Víctimas y Testigos 

del Tráfico y la Trata de Personas del Ministerio de Gobierno y Justicia de Entre Ríos y Municipios, 

contando además con la adhesión de la Red Federal de Mujeres contra las Violencias y la Red 

Federal de Mujeres Abolicionistas.          
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    FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara: 

Me dirijo a este Honorable Cuerpo a fin de elevar el presente proyecto de Declaración de interés del 

el Ciclo de Conversatorios “Perspectivas y Desafíos en el abordaje de la Violencia de Género”, en el 

marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer cuya conmemoración 

es el 25 de noviembre. 

Este día sirve para reflexionar y visibilizar la violencia que se ejerce sobre las mujeres en todo el 

mundo y propiciar la continuidad de generación de políticas públicas integrales en todos los países 

para su erradicación.  

La convocatoria fue iniciada por el movimiento feminista latinoamericano en 1981 en 

conmemoración a la fecha en la que fueron asesinadas, en 1960, las tres hermanas Mirabal (Patria, 

Minerva y María Teresa), en República Dominicana.  

En 1999 la jornada de reivindicación fue asumida por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en su resolución 54/134 el 17 de diciembre de 1999 invitando a gobiernos, organizaciones 

internacionales y organizaciones no gubernamentales a convocar actividades dirigidas a sensibilizar 

a la opinión pública sobre el problema de la violencia contra la mujer.  

Es fundamental el compromiso del Estado, acompañando y promoviendo este tipo de jornadas que 

tienen por objetivo trabajar en estrategias erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Por los motivos antes expuestos es que elevo el presente proyecto de Declaración a consideración de 

mis pares de bancada, aguardando su acompañamiento. 

 

            

       GUSTAVO M. ZAVALLO 

        AUTOR 

 



                            “2020 – Año del Bicentenario de la creación de la República de Entre Ríos” 

Honorable Cámara de Diputados ER 

Oficina Legislativa – Tel. 4208043 

Alameda de la Federación N° 156- Paraná 
 

 


